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MOCIÓN QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL 

GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS IZQUIERDA UNIDA-VERDES 

EQUO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE 

TRAMITACIÓN URGENTE DE LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN 

TEMPORAL DE EMPLEO (ERTE).  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Un total de 22.732 empresas han solicitado acogerse a un Expediente Temporal de 

Regulación de Empleo (ERTE) en la Región de Murcia desde la declaración del estado 

de alarma, según datos de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades. 

 

Con fecha 16 de abril el Gobierno español informó que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Murcia solo había remitido al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 

1.628 de los 21.717 expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) que se 

habían presentado hasta esa fecha, es decir, un 7,5% del total de solicitudes. 

 

Por otro lado, el mismo 16 de abril la Federación Regional de Empresarios de la 

Construcción (FRECOM), trasladó en un comunicado su preocupación por estos 

retrasos, llegando a manifestar que la Región de Murcia estaba “lejos del resto de 

regiones en cuanto al porcentaje de resolución de expedientes”, advirtiendo que la 

situación “podía generar inseguridad jurídica a las empresas del sector”. 

 

Además el cobro de dichas prestaciones se puede retrasar aún más, tras la decisión de la 

Consejería de la ampliación en el plazo de la tramitación de estos expedientes, que pasa 

de 5 a 10 días. 

 

El objetivo principal debiera ser que se reconozcan de manera urgente  todos los ERTE 

recibidos para que los trabajadores afectados, muchos de los cuales no cuentan con 

ingresos para poder subsistir,  puedan cobrar las prestaciones por desempleo cuanto 

antes.  

 

Somos conscientes de que esta situación ha supuesto para la Administración Regional 

un esfuerzo ingente, por el que se ha visto desbordada. Aún así, desde la Consejería de 

Empleo no se debe escatimar en recursos y esfuerzo para acelerar la tramitación de 

todos los ERTE, y en concreto, a los que afectan a empresas, PYMEs y trabajadores del 

municipio de Cartagena.  
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Por todo lo expuesto, presento al Pleno la siguiente propuesta de 
 

MOCIÓN: 

 

 El Pleno del Ayuntamiento insta formalmente a la CARM a la tramitación urgente 

de los ERTE, ya que de ellos depende la economía de miles de vecinos de este 

municipio.  

 

 

En Cartagena, a 24 de abril de 2020. 

 

 

 

 

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre 

Portavoz del Grupo Municipal 

Unidas Podemos Izquierda Unida-Verdes Equo 


